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P A R T E OFICIAL 

D E L A 

Fresióencia Dei Consejo de Ministros 

1.a La subasta se verificará en la 
Casa Ayuntamiento de San Lorenzo de 
E l Escorial, el día veinte de Febrero de 
mil novecientos dieciocho, a las quince 
horas, por pujas a la llana, durante me
dia hora, sobre el precio del remate, 
que es de ochocientas cincuenta pese
tas, pudiendo hacer proposiciones to
dos aquellos que durante la primera 
media hora hubieran depositado en 
poder de la mesa que presidiera la su
basta, la cantidad de ochenta y cinco 
pesetas y manifestado por escrito el 
camino público en que se compromete 
o reconstruir los dos obeliscos forman
do puerta. 

Terminada la subasta se hará la ad
judicación provisional al mejor postor, 
conservándose su depósito, que se re
mitirá a la Pagaduría de Obras públi
cas, por conducto del funcionario del 
ramo que asista a la subasta con el acta 
de ésta, en la cual se hará constar el 
sitio en que el adjudicatario se compro
mete a reconstruir los obeliscos y de
volviendo en el acto los demás depósi
tos a los interesados. 

Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), Su Majestad la Reina Doña 
Victoria Eugenia, y SS. A A . RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, conti
núan sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia. 

Gobierno oivil 

OBRAS PUBLICAS 
Provincia de Madrid 

Condiciones con arreglo a las cuales i 
se autoriza la adjudicación en pública 
subasta de la demolición y reconstruc
ción de ios dos obeliscos centrales y 
enajenación de las seis hojas de hierro 
de la puerta, situada en el sitio llamado 
«La Báscula, a la salida del puente del 
Tercio, hectómetro nueve, del kilóme
tro veintiuno, de la carretera de Las Ro
zas a El Escorial. 

2. a La Jefatura de Obras públicas 
hará la adjudicación definitiva en el 
plazo máximo de ocho dias, y se le co
municará al adjudicatario, quien queda
rá obligado: 

a) A l ingreso en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia de la cantidad en 
que se haga la adjudicación. 

b) A exhibir al Ingeniero encargado 
de la carretera el rebibo del pago del 
anuncio de la subasta en el B O L E T Í N 

O F I C I A L . 

c) A l depósito en la Pagaduría de 
Obras públicas de ia provincia, de la 
cantidad de quinientas pesetas, que no 
será devuelta al adquirente hasta que 
los dos obeliscos estén reconstruidos 
formando puerta sobre el camino pú
blico que designó en su proposición, a 
cuyo fin, antes de empezar la demoli
ción, entregará aquél tres fotografías 
que detallen claramente el estado ac
tual de la p::?rta, las cuales se unirán a 
las actas de reconocimiento, juntamen
te con ottns tres fotografías tomadas 
después d^ reconstruida aquélla. 

d) A efectuar por su cuenta y ries
go la demolición, transporte y recons
trucción de ias fábricas, adoptando las 
disposiciones necesarias para evitar per
juicios al tránsito público, a la carrete
ra, sus obras y plantaciones, y a las 
personas o bienes de particulares. 

e) A arrancar, transportar y colocar 
en los sitios que en las proximidades 
de la obra marque él Ingeniero encar
gado, los guarda-ruedas, y demás ma
teriales, que no siendo objeto de la ad
judicación, sea necesario hacer desapa
recer, para que no creen dificultades al 
tránsito; y a completar y consolidar el 
firme en los puntos en que sea preciso 
a juicio de aquel funcionario; as* como 
al arreglo de los paseos y cunetas en el 
lugar que hoy ocupa la puerta motivo 
de esta adjudicación. 

3 . * E l adjudicatario, con entrega de 
la carta de pago por el importe de la 
cantidad en que se hizo la adjudicación 
y exhibición del resguardo del depósito 
y del recibo del pago del anuncio de la 
subasta en el B O L E T Í N O F I C I A L , recibirá 
del Ingeniero encargado orden para que 
el capataz permita la ejecución de las 
obras con arreglo a estas condiciones. 

4. a Ateniéndose a las órdenes que 
se le dicten por el personal encargado 
de la carretera, el adjudicatario cuidará 
muy especialmente de no causar al trán
sito molestias de ningún género con los 
andamiajes y aparatos que hubiera de 
emplear para la demolición de los obe
liscos, siendo siempre de su exclusiva 
cuenta y responsabilidad los accidentes 
del trabajo que se produjeran con oca

sión de las obras objeto de la contrata. 
5. a Una vez terminadas las obras 

serán reconocidas por el Ingeniero Jefe 
o Ingeniero en quien delegue; y si és
tas han sido ejecutadas con arreglo a 
estas condiciones, se extenderá por tri 
plicada el acta correspondiente. 

6. a Se declarará resciudida la con
trata, sin más tramitación que el acuer
do correspondiente de la Jefatura de 
Obras públicas en los siguientes casos: 

a) Si el contratista no cumple lo dis
puesto en los párrafos a), b) y c) de la 
condición segunda, dentro de los quin
ce días siguientes al en que se le adju
dique la subasta. 

En este caso perderá el depósito pro
visional, cuyo importe se ingresará en 
la Tesorería como perteneciente al Es
tado, que, en otro caso, se devolverá al 
contratista una vez cumplido lo dispues
to en dichos párrafos: 

b) Si no se termina totalmente la 
obra, incluso el arreglo de la carretera, 
en el sitio que hoy ocupa la puerla en 
el plazo de cuatro meses, a contar de la 
fecha en que se adjudique definitiva
mente la contrata, quedando de propie
dad dei Estado todos los elementos de 
la puerta y perdiendo el adjudicatario 
el depósito integro, que se destinará al 
arreglo de la carretera y a ia reconstruc
ción de la puerta en el sitio y forma que 
acordará la Superioridad. 

Madrid, veintisiete de Diciembre de 
mil novecientos diecisiete. 

El Ingeniero encagado, 
José González González. 

Conforme: 
El Ingeniero Jefe, 

F. Terán. 
(Núm. 42.) (E . -7 . ) 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

Don Simón Vifials y Arroyo, Licencia
do eií Derecho civil y canónico, Abo
gado de los Ilustres Colegios de Ma
drid y Soria, Secretario de la Exce
lentísima Diputación, Comisión pro
vincial, Junta provincial del Censo 
electoral y Comisión mixta de Reclu
tamiento de Madrid. 
Certifico: que en la sesión celebrada 

por la Comisión provincial en 28 del 
actual, con anuencia del señor Comisa
rio de Guerra de Madrid, y en cumpli
miento de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 24 de Mayo y 9 de Agosto 
de 1877, se acordó que los suministros 
hechos a las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil por los pueblos de esta 

provincia, durante el mes actual, se 
abonen a los precios siguientes: 

Ración de pan, de setecientos gra~ 
mos, 0,35. 

Idem de cebada, 1,48. 
Idem de paja, de seis kilogramos,0,41 
Litro de aceite, 1,96. 
Idem de petróleo, 1,68. 
Kilogramo de carbón, 0,18. 
Idem de leña, 0,05. 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y a los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido la presente visada por el Excelen
tísimo señor Vicepresidente de la Co
misión, en Madrid a 29 de Diciembre 
de 1917.—V.° B.°, P. S. Juan Aguilar, 
Simón Viñals. 

(Núm. 33.) 

fticÉ P r o i e i ie Madrid 
Relación de los acuerdos adoptados 

por la Diputación en sesión de 17 de 
Marzo de 1917, que se publican a 
los efectos del artículo 04 de la ley 
provincial y en cumplimiento del 
acuerdo de esta Corporación de 31 de 
Octubre del presente año. 

Conclusión. 
Ahora bien; ya que ha llegado el mo

mento solemne do que algún señor D i 
putado y querido amigo mío, ha hecho 
declaraciones políticas de importancia, 
yo también las voy a hacer, pero ha de 
ser para decir que estuve en el partido 
liberal, que a él le debo el acta, que a 
él le debo todos los nombramientos que 
alcancé y quo en él continúo con máa 
entusiasmo, con más firmeza, si so quie
re, que antes. E l que yo haya sido sa
crificado, en mi aspiración de ser re
elegido, por necesidades de la política, 
el que mi modesta personalidad no 
venga a ocupar estos escalios, poco sig
nifica en la marcha del partido liberal. 
Porque soy liberal, yo respeto y acato 
las decisiones del jefe dol partido y 
ahora acato la jefatura del que lo ea 
indiscutible, del Conde do Romanónos» 

Y , ¿sabéis porqué hago esto? Os l o 
voy a decir. Porque soy enemigo de 
las disidencias políticas. Hay alguien 
aquí presente, un amigo del alma, que 
está en la intimidad do mi elección y 
que lo sabe. Quizás por no haber sido 
disidente del partido liberal en algún 
momento, he perdido el acta. Si enton-
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me hubiera separado del Conde de 
Romanónos, yo sería Diputado en 1.° de 
Mayo; pero por haber continuado en el 
partido liberal y por seguir al jefe con
sagrado, quizás por espj hoy me Teo 
privado de ser reelegido; pero, ¿qué 
vale mi sacrificio ante la decisión del 
partido y de su ilustre jefe? Nada. 

Voy a terminar, pues no tengo dere
cho a distraeros ni vosotros obligación 
de escucharme. Me voy, como os he di
cho antes, con toda la amargura de mi 
t ima, de aquí, donde he tenido satis
facciones, las mayores de mi vida polí
tica; pero os digo que desde fuera, paso 
a paso, seguiré vuestros éxitos, y que 
los éxitos vuestros, aunque yo esté muy 
lejos de aquí, me enorgullecerán como 
s i fueran míos. 

E l Sr. Presidente: Perdonadme que 
por breves momentos distraiga vuestra 
atención al contestar al Sr. Martínez 
Cárdena; en primer lugar, por la en
trañable amistad y cariño que le pro
feso, y luego porque al marcharse per
demos, no un amigo, sino un hermano. 
Y o por lo menos así lo creo. 

E l Sr. Martínez Cárdena ha sido para 
mi un verdadero hermano, ya que en 
los momentos de dificultades ha estado 
siempre a mi lado, como lo ha estado 
en los momentos de satisfacciones y 
alegrías. 

Creo interpretar los sentimientos de 
todos al decir que el Sr. Martínez Cár
dena no se marcha de esta casa, sino 
que siempre permanecerá a nuestro 
lado, y si alguna pena tenemos hoy, es 
la producida por su separación. 

L o mismo digo de otros compañeros 
que también se separan de nosotros, 
como los Sres. Llasera, Chavarri, De 
Carlos, Richi, Fernández, D. Fidel y 
Adame, con quien hem«s compartido 
las tareas provinciales; todos ellos, 
ahora como antes estaró a su lado, y 
fuera de esta casa pueden contar con
migo en todo lo quo yo les pueda valer 
y servir. 

E l Sr. Martínez Cardona: En mis fra
ses de despedida y agradecimiento he 
omitido a los representantes de la 
prensa en la Diputación, y de hacerlo 
ahora, expresándoles mi gratitud por 
ls consideración y el cariño con que 
siempre me han tratado. 

E l Sr. Fernández y Fernández: Que
do muy agradecido en cuanto a mí res
pecta por las manifestaciones del señor 
Presidente. Yo también siento dolor 
de separarme do tan buenos compañe
ros. Quizás por ser el más modesto de 
los Diputados de este partido, tal vez 
por las condiciones de mi carácter, no 
he tenido nunca choques con mis com
pañeros y, por tanto, tiene que doler-
me abandonar una compañía que tan 
grata ha sido para mí. 

Ahora y siempre yo he de estar a 
disposición de todos los que han sido 
mis compañeros y con dolor me des
pido. 

E l Sr. Fernández Morales: Yo tam
bién siento la separación del Sr. Martí
nez Cárdena, amigo cariñoso y celoso 
Diputado, que con sus palabras hace 
patente la constancia en su partido a 
pesar de no haber tenido el apoyo ofi
cial en las elecciones; y no menos la
mento la del Sr. Fernández y Fernán
dez, que sabe también que siempre nos 
tendrá a su lado. 

E l Llasera: Yo también agradezco 
las frases de despedida del señor Pre
sidente, y lo mismo que los Sres. Mar
tínez Cárdena y Fernández, guardaré 

vuestro recuerdo, sintiendo que nu, 
corta estancia en esta Casa no me-Tfcy% 
permitido colaborar con la misma in
tensidad en la defensa de los intereses 
provinciales. 

E l Sr. Pí y Arsuaga: Nosotros no po
demos felicitarnos de los triunfos de la 
Monarquía, y por eso permanecemos 
callados; pero no podemos menos de 
expresar nuestra simpatía a los Dipu
tados que se ratifican en sus ideas, y 
en este sentido únicamente felicitamos 
al Sr. Cárdena. 

E l señor Presidente: Dos palabras 
para contestar al Sr. Pí y Arsuaga res
pecto a la pregunta que hizo en la se
sión anterior relacionada con el Sana-
rio de San José. 

Este edificio, cuya primera piedra se 
colocó en 1903, se hizo con fondos de 
la Junta de Damas y con limosnas re
cogidas y se emplazó en parte de los 
solares que la Diputación tenía sobran
tes después de la construcción del Hos
pital de San Juan de Dios. 

Yo tuve el honor do iniciar la cons
trucción de este sanatorio y solicitar el 
concurso de la Junta de Damas y luego 
el de los Condes de Arcentales, que ce
dieron algunos terrenos para comple-
tai el edificio. 

Este edificio, aunque con la etiqueta 
de la Junta de Damas, es realmente de 
la Diputación, que tiene obligación do 
sostener un sanatorio, en sustitución 
del que tenía en Carabanchel en tma 
casa por la qu« tenía que pagar de al
quiler 2.500 pesetas. 

Actualmente hay en el Sanatorio 179 
niños, cuya estancia es costeada por la 
Junta de Damas, en virtud de una fun
dación, que asciende a la cantidad de 
54.000 pesetas; luego hay 56 niños pro
cedentes de la Inclusa, que con los que 
por virtud de acuerdo de la Diputa
ción, en vez de ir al Hospicio, son al
bergados allí, y por ellos abona la Di
putación 65 céntimos, forman un total 
de 442 asilados, que están sostenidos, 
unos por la Diputación y otros por la 
Junta de Damas. 

E l Sr. P i y Arsuaga: Doy las gracias 
por estos datos que utilizaré en otra 
ocasión. 

E l Sr. Fernández Morales: Propongo 
a la Diputación acuerde se conceda un 
voto de gracias para el señor Presiden
te, por su labor durante el actual pe
ríodo. 

E l Sr. Presidente: Agradezco la pro
puesta del Sr. Fernández Morales, y 
propongo a mi vez se dé un voto de 
gracias a lo i señores Secretario y Con
tador de la Corporación, así como a los 
Taquígrafos, por los trabajos realiza
dos durante el período de sesiones. 

L a Diputación así lo acordó. 
E l Sr. Presidente: Se da por termi

nado el segundo período de sesiones 
d<* 1916. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, extendién
dose la presente aota, que firman el se
ñor Presidente y Diputados Secreta
rios, que certifican. 

Día 12 de Diciembre de 1917. 
(Conclusión.) 

Establecimientos. 
Artículos: 2.°.—Hospital provincial: 
Víveres, utensilios y combustibles, 

573.000; Botica, 36.000; Camas, ropas, 
vestuario y útiles de cocina, 34.700; Sir
vientes, 112.906,41; Empleados, 36.000; 
Cargas, 55.176,63; Culto y clero, 1.000; 

Generales, 77.700; total, 925.483,04 pa
letas, 

Jf.°. —Hospital de San Juan de Dios. 

Víveres, utensilios y combustibles, 
188.500; Botica, 16.000; Camas, ropas, 
vestuario y útiles de cocina, 15.250; Sir
vientes, 68.309,41; Empleados, 19.000; 
Cargas, 1.892,50; Culto y clero, 750; 
Generales, 56.025; total, 365.726,91 pe
setas. 

4. °.—Hospicio y Colegio de Desampa
rados: 

Víveres, utensilios y combustibles, 
306.000; Botica, 900; Camas, ropas, ves
tuario y útiles de cocina, 76.800; Sir
vientes, 51.197,66; Empleados, 30.399; 
Educación, 78.725,52; Reproductivos, 
61.651,50; Cargas, 1.186; Culto y clero, 
700; Generales, 26.710; total, 634.269,68 
pesetas. 

5. ° . — Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes: 

Vívere.', utensilios y combustibles, 
201.560; Botica, 2.500; Camas, ropas, 
vestuario y titiles de cocina, 37.500; 
Sirvientes, 32.557; Empleados, 13.000; 
Educación, 8.099; Reproductivos, 2.000; 
Cargas, 4.250; Culto y clero, 750; Gene
rales, 35.597, total, 337.813 pesetas, 

6. °.—Inclusa y Colegio de la Paz: 
Víveres, utensilios y combustibles, 

225.200; Botica, 2.500; Camas, ropas, 
vestuario y útiles de cocina, 8.950; Sir
vientes, 848080; Empleados, 15.000; 
Educación, 1.350; Reproductivos, 400; 
Cargas, 8.944,71; Culto y clero, 800; Ge
nerales, 23.020; total, 534.244,71 pese
tas. 

7. °.—Casa de Maternidad: 

Víveres, utensilios y combustibles, 
57.200; Botica, 1.470; Camas, ropas, 
vestuario y útiles de cocina, 1.600; En
fermeros y sirvientes, 8.385; Emplea
dos, » ; Educación, > ; Reproducti
vos, » ; Cargas, 993; Culto y clero, 200; 
Generales, 10.050; total, 79.898 pesetas. 

Resumen de gastos de Beneficencia. 
De carácter general, 770.301,25; De Es
tablecimientos, 2.877.435,34; total pe
setas, 3.653.736,59. 

Capítulo VII 
Corrección pública. 

Cárceles, 77.000; 2.°. Estableci
mientos penales, 500; total, 77.500 pe
setas. 

Capítulo V H I 
I m p r e v i s t o s . 

Unico.—Imprevistos, 10.000 pesetas. 
Capítulo IX 

Fundación de nuevos Establecimientos. 
Artículos.—Para los primeros gastos 

que origine la explanación, estudios y 
obras del Hospicio en proyecto; para 
levantar las tuberías tendidas en los te
rrenos en qne ha de construirse éste, 
y para pago de|contribuciones de losso-
lares nuevamente adquiridos, 16.501,73 

Capítulo X 
C a r r e t e r a s . 

l.°. Subvenciones, 1.000; 2.°. Cons
trucción d e carreteras : Personal , 
46.500; Material, 8.500; Carreteras, 
209.755.85i total, 265.755,85; pesetas. 

Capítulo X I 

O b r a s d i v e r s a s . 
Unico. Obras de interés local, pese

tas 25.000. 

Capítulo X I I 
O t r o s g a s t o s . 

Unico. Otros gastos: Instituto de Re
formas Sociales, 1.000; Junta provin
cial de Sanidad, 750; Consejo provin
cial de Fomento, 5.774; Sociedad de 
Auxilios Mutuos de los empleados de 
la Diputación, 250; total, 7.774 pese
tas. 

Resumen de gastos. 
Artículos: Capítulo I, Administración 

provincial, 492.621,21; ídem II, Servi
cios generales; 35.350; ídem III, Obras 
obligatorias, 612.278,32; ídem IV, Car
gas, 781.795,67; Idem V, Instrucción pú
blica, 44.747,2(J; ídem VI , Beneficencia, 
3.653.736,59; ídem VII , Corrección pú-
pública, 77.500; ídem VIII, Imprevis
tos, 10.000; ídem IX, Fundación de nue
vos establecimientos, 16.501,73; ídem 
X , Carreteras, 265.755,8 ; ídem X I , 
Obras diversas, 20,000; idem X H , Otros 
gastos, 7.774; total general, 6.023.060,66 
pesetas. 

Aprobar las bases para la ejecución 
del presupuesto. 

Madrid, 16 de Diciembre de 1917.—El 
Secretario, Simón Viñals. 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputación provincial en la se
sión de 14 de Diciembre, que se publi
can a los efectos del artícul 3 64 de la 
ley provincial, y en cumplimiento del 
acuerdo de la Corporación de 31 de Oc
tubre próximo pasado. 

Aprobar el repartimiento entre los 
Ayuntamientos de la provincia por con
tingente provincial para el año 1918, 
bajo el tipo de 17,98 por 100. ! 
" Madrid, 4.231.760 87 

Pueblos, 808.724 43 
Total, 5.040.4-5 30 pesetas. 
Aprobar definitivamente el presu

puesto ordinario de la Diputación para 
el ejercicio de 1918, cuyas cifras tota
les son: 

Imgresos, 6.023.855 11. 
Gastos, 6.023.060 66. 
Sobrante, 794 45. 
Acceder a la petición del profesor de 

la Beneficencia provincial D. José 
González Gayo, relativa a la concesión 
de premio remuneratorio, de confor
midad con la enmienda del Sr. Blanco. 

Quedar enterada de haber sido nom
brado interinamente Maestro barbero 
del Hospicio, D. Emil io Vargas Buja-
lance. 

Cenceder cuatro meses de licencia, 
sin sueldo, para asuntos propios, al ofi
cial de la clase de cuartos del Cuerpo 
administrativo provincial, D. Santos 
López Garrido. 

Reintegrar a la Inclusa al acogido 
Prudencio Delmiro Martínez y Martí
nez, nombrado heredero de los bienes 
de D.* María Rodríguez Santos; que una 
vez qua se conozca oficialmente el fa
llecimiento del tutor testamentario don 
Abraham Vázquez Elegido, se proceda, 
por la tutela del establecimiento, a la 
aceptación de la hereucia de doña María 
Rodríguez Santos, con la intervención 
del Letrado provincial; y que el impor
te de esa herenoia se invierta en valo
res de absoluta seguridad, aplicando su 
renta en beneficio de su propietario, se
gún acuerdo que en su caso se adopte. 

Invertir las diez mil pesetas del le
gado D. Manuel Arnús y Fortuny, en 
títulos intransferibles de la Deuda pú
blica, cuya renta bianual sea como mí
nimo 800 pesetas, instituyendo con ella 
un premio que se ti tulará «Premio Ar-

http://209.755.85i
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ñus», que será dest inado a algún a l u m 

n o i n t e r n o que se dist inga y sea pobre, 
á j u i c i o d e l D e c a n o y de los dos p r o f e 

sores más antiguos d e l Cuerpo. 
Interesar de los Hermanos hospitala

rios de San Juan de Dios, propietarios 
d e l manicomio de Cíempozuelos, desis
tan de su propósito de rescindir el con
trato para el cuidado y asistencia de los 
enfermos a cargo do la Corporación, y 
si insisten en él, que sea con tiempo su
ficiente para que la Diputación pueda 
resolver; interesar a la Ordenación de 
pagos para que abone preferentemente 
las cuentas de estancias de alienados; 
y que se practiquen gestiones para l i 
brar de esta carga a la Diputación o se 
reglamente en forma conveniente para 
sus intereses. 

Pasar al Sr. Ordenador de pagos ei 
oficio del Superior del manicomio de 
Cíempozuelos, contostando al traslado 
que le dio el Sr. Gobernador civil del 
acuerdo de la Comisión provincial de 
25 de Agosto último, sobre rescisión 
del contrato. 

Designar a los señores Salcedo, Me
rino, Náñez Maturana, Garma y López 
Rodríguez para formar la Comisión 
que con el Sr. Presidente habrá do re
presentar a la Diputación de Madrid en 
la Asamblea de Diputaciones convoca
da por la de Soria. 

Conceder media paga a I03 porteros 
y ordenanzas y macaros no comprendí 
dos en la gratificación concedida a los 
que prestaron servicio en la Comisión 
mixta de reclutamiento. 

Madrid, 31 de Diciembre de 1917. 
E l Secretario, 
Simón Viñals, 

Ayuntamientos 
SAN MARTIN D E VALDEIGLESIAS 

El padrón de la riqueza rústica de 
este término para 1918, se halla al pú
blico en ¡a Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oir reclamaciones que versen sobre 
errores aritméticos o de copia. 

San Martín de Vaideigiesias, 22 de 
Diciembre de 1917.—El Alca-lde, Loren
zo Simón. 

C A M P O R E A L 
Recibido de la Dirección del Servicio 

de Conservación Catastral de la provin
cia, el padrón de la riqueza rústica de 
este término para el año próximo de 
1918, queda expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para" oir reclama
ciones que versen sobre errores á'riuñé-
ticos o de copia. 

Campo Real, 26 de Diciembre de 
1917.—El Presidente de la Junta peri
cial, Salvador del Toro. 

(Núm 6.312.) 

CAN1LLEJAS 
Don José Escobar y de Mesa, Juez mu

nicipal de esta villa de Canülejas. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se halla vacante la plaza de 
Secretario y se ha de proveer con arre
glo a lo dispuesto en la ley orgánica 
del poder judicial, y reglamento de 10 
de Abril de 1871, dentro del plazo de 
quince dias, a contar desde la publica
ción del presente edicto en el B O L E T I N 

O F I C I A L 

tt9 ta^nf av,ad 9iip n ofototneq lo bit- I 
Los aspirantes deberán remitir con la 

solicitad: 
•1.* Certificación o acta de su naci

miento. 
2. ° Certificación de buena conduc

ta moral, expedida por la Alcaldía de 
su domicilio. 

3. ° Certificación de examen y apro
bación a que el Reglamento se refiere 
u otros documentos que acrediten su 
aptitud y servicios que les den prefe
rencia para el cargo. 

Este Juzgado municipal consta de 
276 vecinos, y el Secretario percibe 
aproximadamente al año, 350 pesetas. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados que deseen solici
tar la plaza. 

Canillejas, 18 de Diciembre de 1917. 
Escobar y de Mesa. 

(Múm. 6.185.) 

A G E N C I A E J E C U T I V A 
D E HACIENDA 

3. a Z O N A D E L A CAPITAL 
Impuesto de, Derechos Reates. 

Por la Agencia Ejecutiva dicha se ha 
dictado con fecha de hoy la siguiente 

PROVIDENCIA 
«De conformidad con lo dispuesto én 

el art. 66 de la Instrucción dé 26 de 
Abril de 19oo, declaro incürsos en el 
secundo grado de apremioy recargo de! 
lo por loo (a más del 5 de? primer gra
do) sobre el importe total del descu
bierto a los contribuyentes por dicho 
impuesto. Notifiqucse a los mismos esta 
providencia, a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinicuairo horas- adviniéndoles que, 
de no verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus bie
nes, señalando al efecto l is fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos 
al señor Registrador de la Propiedad 
del partido para la anotación preventiva 
del embargo. 

Entre los deudores a quienes la mis
ma se relíete, se encuentran los siguien
tes: doña Josefa Dávda: Liquidación, 
12.o5o; Débito, por pial. 874; recargos, 
131,15: total, 1.005.53 pesetas. D. Ma
nuel Sánchez: Liquidación, 12.o51: Dé
bito, por pral. 874,13; recargos, 131,15; 
total, l.oo5,53 pesetas.. 

Y siendo de domicilios ignorados di
chos deudores, ha sido acordada la no
tificación en esta forma en cumplimien
to de los preceptos reglamentarios y 
para conocimiento los deudores.y trans
currido el piazo señalado en la provi
dencia desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L sin ve
rificar el pago en estas oficinas (Car
men, 34, 1.°, ele cuatro a seis) se proce
derá contra los bienes objeto del im
puesto. 

Madrid, 26 de Octubre de 1917.—El 
Agente ejecutivo, Alberto Domínguez. 

(Núm. 46.) 

Ot .etaemetarfl A MI \ y - : i9 í *b 
para, el servicio de la mina * Arrayanes* 
durante el año mil novecientos ¡dieci
ocho, esta Dirección general ha acor
dado que dicho acto tenga lugar en la 
misma y simultáneamente en la Direc
ción de la mina «Arrayanes» y en la De
legación de Hacienda de Jaén, a las do
ce en punto del día ocho de Febrero 
próximo, con estricta sujeción al plie
go de condiciones aprobado que se ha
llará de manifiesto en las expresadas 
oficinas durante las horas de despacho. 

E l precio máximo admisible para el 
remate se fija en pesetr.s 54.457,50, y 
las proposiciones, extendidas en papel 
del sello 11.°, presentadas en pliegos 
cerrados, se admitirán desde la publica
ción de este anuncio hasta el día hábil 
anterior al señalado para la subasta, 
debiendo ir acompañadas de la cédula 
personal de su firmante y de la carta de 
pago que acredite haber consignado 
previamente en metálico o el equiva
lente en papel admisible del Estado, en 
la Caja general de Depósitos o en cual
quiera de sus sucursales, la cantidad 
d© 2.72^,88 pesetas. 

Los licitadores acreditarán el pa.io 
de la contribución industrial corres
pondiente. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo an
teriormente expresado y que en su re
dacción no so ajusten al siguiente 

A Jo délo de proposic ion: 
Enterado el que suscribo del pliego 

de condicior-es y presupuesto que le 
acompaña, para contratar el suministro 
de «grasas y aceites minerales y vege
tales que se consideran necesarios para 
el servicio de la mina «Arrayanes» de 
Linares (Jaén), durante el añomil no
vecientos dieciocho, se compromete a 
cumplirlo y a realizar el mismo por la 
cantidad que se determina en la condi
ción 0. a para todas las clases que abra
za el presupuesto (y en caso do que 
se haga baja, se agregará) con la baja 
de... pesetas (exprésalo en letra) por 

¡jiíüÉ ge 
Dirección general de Propiedades e 

Impuestos. 

ANUNCIO 

Autorizada por Real orden fecha 
treinta de Noviembre último la celebra
ción de subasta pública para contratar 
el suministro de «Grasas y Aceites 

ciento (expresado en letra). 
Domicilio del que suscribe. 

(Expresado en letra) 
Fecha, y firma. 

Madrid , veintiu••' i d e Diciembre 
de m i 1 novecientos diecisiete. 

E l Director genera!, 
R. del Valle. 

(Núm. 4".) (E. -G.) 

T E S O R E R Í A D E H A C I E N D A 

D E L A 

P r o v i n c i a de M a d r i d . 

Contribución de Utilidades. 
Año 1917. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abr i l de 1900, declaro ineursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 
5 por 100 sobre el importe de sus des
cubiertos, a los contribuyentes sujetos 
a dicha tributación en Madrid que per
tenecen a la Zona primera y que resul
tan incluidos en la relación que queda 
en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publiques© esta 
providehoia en el B O L E T Í N O F I C U L de 
la provincia y entregúense a la acción 

A H I T A J 
ejecutiva los r e s p e c t i v o s valores, p r e 

vios los r e q u i s i t o s correspondientes. 
Lo que se hace público, en c o n f o r m i 

d a d de lo prevenido e n dicho artícu

lo 51. 
Madrid, 5 de Enero de 1918. 

E l Tesorero de Hacienda, 
José María Antelo. 

Providencias judiciales 

J u z g a d o s de 1.a instancia 
BILBAO 

Don José de Seijas y de Azofra, Juez 
de Instrucción del distrito del Centro 
de Bilbao. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

a Angel Vaquero Juaristi, de 19 años, 
soltero, ebanista, hijo de Eleuterio y 
de María; y a Enrique Vega Pérez, de 
16 años, soltero, jornalero, hijo de Ra
món y de Carmen, ambos naturales de 
Madrid, domiciliados últimamente en 
esta V ' l l a y cuyo actual paradero se 
ignora para que dentro de ocho dias, 
contados desdo el siguiente al de la in-
sereción do esta requisitoria en la «Ga
ceta do Madrid-, comparezcan en este 
Juzgado instructor o se constituyan en 
la Cárcel del Partido, con el fin de no-
tificarl >s el auto de procesamiento y 
recibirles indagatoria en sumario que 
contra los mismos se instruye con el 
núm. 215 del corriente año sobre tenta
tiva de hurto, bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarados rebeldes y 
de pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan a la busca, 
captura y condución de los menciona
dos sujetos, si fueren habí ".os, a la ex-
pnsada cárcel, como comprendidos 
en el artículo 8:?5 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal. 

Dado en Bilbao a G de Diciembre de 
1917.—José de Seijas.—P. A. del señor 
Enciso, Isidoro Valdivia. 

(Núm. 6.030.) (B.—G.574.) 
INCLUSA 

Snárex Galán (Lucía), natural de Ma
drid, de estado viuda, profesión sus 
labores, de cincuenta y dos años, hija 
de Manuel y de Petra, de estttura baja, 
domiciliada últimamente en la calle 
do las Minas, núm. 28, procesado por 
hurto de unos cubiertos, comparecerá 
en término diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Inclu
sa, Secretaría de D. Juan Martos, para 
ser reducida a prisión. 

Madrid, 6 de Diciembre de 1917.— 
E l Secretario, P. S. del Sr. Martos, 
Sixto Pampliega. 

(Núm. 5.980.) (B.—3.554.) 
L A T I N A 

Alcubilla Torres (Francisco), natu
ral de Madrid, hijo de Vicente y Trini
dad, de estado soltero, profesión me
cánico, de veintiséis años, domiciliado 
últimamente en la calle de Lagasca, 
61, cochera, procesado por lesiones en 
cuasa núm. 429 de 1915: comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do instructor del distrito de la Latina, 
Secretaría del Sr. Rives, a responder 
a los cargos que resultan en dicha 
causa. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1917.— 
V.° B.° E l señor Juez, Firmado. E l Se
cretario, Francisco de P. Rives. 

(Núm. 5.981.) (B.—3.555.) 
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L A T I N A 

Trompeta Hidalgo (Eduardo), de 
estado soltero, profesión empleado, 
de veintidós años, y cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, domicilia
do últimamente en la Carrera de San 
Jerónimo, núm. 10, entresuelo prooe-
sado por falsedad y estafa, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado do la Latina, Secretaría de 
D. Francisco de Paula Rives, a respon
der de los cargos que le resultan en 
dicha causa. 

Madrid, 6 de Diciembre de 1917.— 

V.° B . ° , E l señor Juez, Firmado.—El 
Secretario, Francisco de P. Rives. 

(Núm. 5 .982.) ( B . — 3 . 5 5 6 . ) 

CONGRESO 
García Fuertes (Gregorio), natural 

de Madrid, hijo de José y Manuola, de 
estado casado, profesión cochero, de 
treinta años, estatura baja, pelo y ojos 
negros, nariz regular, color moreno y 
viste con uniformo de cochero de plaza, 
domiciliado últimamente en la calle de 
Tetuán, siete (Tetuán), procesado por 
estafa en causa número ciento treinta y 
cuatro del mil novecientos quince, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado instructor del distrito del 
Congreso, Secretaría del señor Nove-
11a, a fin de que ingrese en la cárcel a 
cumplir la pena que le ha sido impues
ta en dicha causa. 

Madrid, siete de Diciembre de mil 
novecientos diecisiete. 

V.° B . ° 

E l señor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

E l Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 5.996.) ( B . - 3 . 5 5 7 . ) 

L A T I N A 
Sanz Campodrón (Daniel), natural de 

Santander, de estado soltero, profesión 
jornalero, de cincuenta años, domici
liado últ imamente en la calle de Don 
Felipe, 8, tercero, procesado por esta
fas, comparecerá en término ds diez 
días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, Se
cretaría del Sr. Rives. 

Madrid, 10 de Diciembre de 1917.— 
E l Secretario, Francisco de P. Rives. 

(Núm. 5.997.) ( B . - 3 . 5 5 8 . ) 

o o o o 
J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.262 de orden del año 1917 por le
siones, se ha acordado se cite a la misma 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 9 del mes de 
Enero, a las diez horas del mismo, 
comparezcan ante la Sala-Audiencia de 
este Tribunal, del que forman parte en 
concepto de Adjuntos los Sres. don 
Ricardo Vergara y don Rafael Lage, 
el cual se halla sito en la calle de 
los Estudios, núm. 3, principal, para 
la celebración del juicio al cual deberán 
concurrir acompañados de los testigos 
y demás medios de prueba de que in
tenten valerse, en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a María Illera Villagrán, expildo el 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, que 
firmo en Madrid, a 30 de Noviembre 

de 1917.—V.* B.* A . Bustamante.—El 
Secretario, Francisco Alvares de Lara. 

(Núm. 5.901.) (B.—3.534.) 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.367 de orden del año 1917, por le
siones, se ha acordado se cite al mismo 
pormediodel presente,en atención aig-
norarse su actual domicilio y paradero, 
para que el día 9 del mes de Enero, a 
las diez horas del mismo, comparez
can ante la Sala Audiencia do este Tr i 
bunal, del que forman parte en concep
to de Adjuntos los Sres. D. Ricardo Ver-
gara y D. Rafael Lage, el cual se halla 
sito en la calle de los Estudios, nú
mero 3 , principal, para la celebración 
del juicio al cual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valer
se, en la inteligencia que do no verifi
carlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a Felipe Caraballa Uliberri, expido el 
presente para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L eu esta provincia, que firmo en 
Madrid, a 30 do Noviembre de 1 9 1 7 . — 

V.° B.° A . Bustamante.—El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 5.902.) (B.—3.535.) 

INCLUSA 

En virtud do providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 8 4 9 de orden del año actual, por le
siones, se ha acordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 9 del mes de 
Enero, a las diez horas del mismo, 
comparezcan ante la Sala Audiencia de 
este Tribunal, del que forman parte en 
concepto de adjuntos los Sres. D. R i 
cardo Vergara y D. Rafael Lage el cual 
se halla sito en la calle de los Estu
dio^, número tres, principal, para la ce
lebración del juicio, al cual deberá con
currir compañado de los testigos y de
más medios de prueba de que intente 
valerse, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, le parará ei perjuicio ha 
que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for-
a María Sanz Navarro, expido el pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N -

O F I C I A L de esta provincia, que firmo 
en Madrid, a 3 0 de Noviembrede 1917. 
—V.° B.°—A. Bustamante.—El Secre
tario, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 5.903.) ( B . — 3 . 5 3 6 . ) 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el número 
1.321 de orden del año 1917 por lesio
nes, se ha acordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 9 del mes de 
Enero, a las diez horas del mismo, 
comparezcan ante la Sala Audiencia 
de este Tribunal , del q u e forman 
parte en concepto de Adjuntos los se
ñores don Ricardo Vergara y don Ra
fael Lage, el cual se halla sito en la 
calle de los Estudios, núm. 3, princi
pal, para la celebración del juicio al 
cual deberá concurrir acompañado de 
ios testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse, en la inte
ligencia que de no verificarlo le pa

ra rá el perjuicio a qne haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de oitación en for
ma a Mauuel Rojas Vindes, expido el 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provinoiaque fir
mo en Madrid, a 3 0 de Noviembre de 
1917.—V.° B . ° , A . Bustamante.—El Se-
cretai io, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 5.904.) ( B . — 3 . 5 3 7 . ) 

INCLUSA 

En \ r i tud de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de fal
tas, seguido en este Tribunal bajo el 
número 1.401 de orden del año 1917 
por lesiones, so ha acordado se cite 
al mismo por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domioilio 
y paradero, para que el día 9 del 
mes de Enero a las diez horas del 
mismo, comparezcan ante la Sala Au
diencia de esto Tribunal, del que for
man parte en concepto de Adjuntos los 
Sres. D. Ricardo Vergara y D. Rafael 
Lage y para en su Caso como suplen
tes D.. . y D.. . ; el cual se hallas ito en la 
calle de l o s Estudios, número 3 , 
pral., para la celebración del juicio al 
cual deberá concurrir acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Antonio Fernández Ruiz, expido el 
presente para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia que fir
mo en Madrid a 30 de Noviembre de 
1917.—V.° B.°, A . Bustamante.—El Se
cretario, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 5.905.) (B .—3.538. 

O O O O 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

SAN FERNANDO 

Tomás Tío Morón, natural de Ma
drid, de diecisiete años de edad, hijo 
de Julio y Eufrateya, de profesión mú
sico, desertor del primer Regimiento 
de Infantería de Marina, como músico 
de tercera clase; se presentará en este 
Juzgado, sito en el Cuartel de San Car
los de esta ciudad, eu el plazo de trein
ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la «Gaceta de 
Madrid, y de no efectuarlo será decla
rado rebelde. 

San Fernando, 24 de Noviembre de 
1 9 1 7 . — E l Capitán Juez instructor, N i 
colás Montoso. 

C A J A D E R E C L U T A D E H U E L V A , 
•f1.U\H «TíJ 

(Núm. 5 .808.) (B .—3.498.) 

P A M P L O N A 

Cumplido Iglesia (José), hijo de H i 
lario y de Dolores, natural de Zarago
za, de estado soltero, profesión jorna
lero, de veintitrés años, sus señas per
sonales: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba saliente, 
boca regular, color sano, frente regu
lar, domiciliado últimamento en Zara
goza, procesado por falta de incorpo
ración a filas; comparecerá, en el tér
mino de treinta días, desde la publica
ción de esta requisitoria ante el Coman
dante D. Vicente Osló Carbonell, Juez 
instructor del Regimiento de Infantería 
La Constitución, núm. 2 9 , de guarni
ción en Pamplona, bajo apercibimien
to de que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Pamplona, a 30 de Noviem
bre de 1917.—Vicente Osló. 

(Núm. 5.929.) ( B — 3 . 5 3 9 . ) 

Núm. 25 
García Montejano, Javier, hijo de Jo

sé María y de Asunción, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión cabo 
de la Zona de Reclutamiento y Reserva 
de Huelva, núm. 13, de 21 años de edad, 
estatura 1 metro 55 centímetros; color 
moreno, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba poca, boca 
regular, señas particulares ninguna, 
domiciliado últimamente en esta capi
tal, procesado por el delito de la falta 
grave de primera deserción; compare
cerá en el término de 15 días ante el 
capitán Juez instructor de la Caja de 
Recluta de Huelva, núm.25 D. Manuel 
López Fernández, residente en Huelva, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde. 

Huelva, 10 de Noviembre de 1 9 1 7 . — 

E l capitán Juez instructor, Manuel Ló
pez Fernández. 

(Núm. 5.726.( (B. - 3 . 4 7 5 . ) 

HOSPITAL 
Andrete González (Vicente), hijo de 

Vicente y de Paula, natural de Oviedo, 
avencidado en Madrid, distrito del 
Hospital, nació en 2 6 de A b r i l de 1 8 9 8 , 

de oficio escultor, edad cuando ingresó 
on el Ejército, 16 años, su estado solte
ro, su estatura un metro 6 1 0 milíme
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, 
sin señas particulares, y soldado del 
regimiento Infantería Inmemorial del 
Rey núm. 1, procesado por el delito 
de deserción; comparecerá en término 
de treinta días empezados a contar 
desde la publicación de la presente ante 
el Comandante Juez Instructor del Re
gimiento Infantería del Rey, D. Fran
cisco María de Borbón de la Torre, con 
residencia en el cuartel de María Cris
tina, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde. 

Madrid, 3 0 de Noviembre de J 9 1 7 . — 

E l Comandante Juez instructor, Fran
cisco de Borbón. 

(Núm. 5.974.) (B .—3.549.) 

CASA DEL NUEVO CLUB 

(SOCIEDAD ANÓNIMA) 
Domiciliada en Madrid. 

E l Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento al articulo 
veinticuatro de los Estatutos, convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, para el dia veinticuatro del 
corriente, a las seis y media de la tarde, 
en el domicilio social, Nuevo Club, 
calle de Nicolás María Rivero, dos, pri
mero. 

Madrid, cinco de Enero de mil nove
cientos dieciocho. 

E l Presidente, 
E l Marqués de la Mina. 

E l Secretario, 
E l Marqués de Santo Domingo. 

(A.—9.) 
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